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E 
señorita Licenciada 

LOURDES CORONEL RODRIGUEZ 

Ciudad o 

  

    

De mís consideraciones; 

Cimpleme  meniftestarile Gue la dunta General Extracrdineria de 

Accionistas de la Compañia — "IVERWOLCA LC... en su. sesión 

celebrada el dia de hoy, procedió Aa reelegír a usted GERENTE 

GENERAL. de la mismas por el lapso. de CIACO.- AROS, con las 

atribuciones y deberes determinados en el. Estatuto Social. 

Coma serente General de la Compañia, corresponde a usted, 

ejercer la representación legal, Judicial y extrajudicial de 

la mismas. 

  

      

    

   Elo Estatuto Socia la Compañia cometa de la o 

Pública de Constitución, otargada ante elo Motari 

séptima de Guayaquil, Abg. Nelecor Cañarte frbolec 

Agosto de (1.98%, € inscrita en el. Registro Mercantil de 

Guavaguil, el 9 de gosto de 1,98%. Posteriormente la Compañia 

Aumento sl Capital y Reformó el Estatuto Social, mediante 

Escritura Pública,  Otorgada ante el Motario Séptimo de 

Guayaquil, Abg. Eduardo Falquéz Ayala, el 27. de Marzo de 

1,987, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayeadguil, el 

de Mayo de (1.787. Finalmente la compañía  Giuamenté su Capital y 

Reforma el Estetuto Social, mediante Escritura Pública, 

otorgada ante el Natariíio Séptima de  Guayadguil, Abg. Eduardo 

Falquéz FAyala, el “ de Octubre de (1.9%, e inecritla en 
e Registro Mercantil de Guayaquila el a de Febrero de 1.99%, 
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Felicitándola ÉR ustedsy por tan merecida reelección me 

  

Buv atentamente, 

Pa a 

ntonia Hurtado Chávez 
Fo poz >, 

Te 

  

ACEFTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA CONFARnIA "IVERVYOLCA 

Cara SEGUN CONSTA DEL NOMBRANIENTO QUE ANTECEDE . 

Guasyaquida Dotubre 1 de 1.9% 

      LODA. LOUEDES THEME. ROPREpuEz 
a presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de Srumnd! 
Folio(s)2 +, Registro Mercantil No 

Y Y2>./__Reperor o NB Ss ás... / a 

Se archivan los Compre bantes de pago por los 

Impuestos respectivos.-  


